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suscricion;para la capital.

Pesetas.

Por un año....................... 42,50
Por seis meses................. 6,50
Por tres id......................... 5.50

SUSCRICION PARA FÜERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año..................... <5
Por seis meses...............  8
Por tres id...*............... 4,50

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA HE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telegrama de las 
4 y 45 de esta tarde, recibido á 
las 5 y 55, dice lo siguiente:

A la una de la tarde de hoy 
los pedidos para el empréstito 
en Madrid y algunas provincias 
ascendían á 636 millones de rea
les efectivos.

Lo que he dispuesto insertar 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público.

Burgos 6 de Setiembre de 1871. 
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

(Oe la Gaceta núm. 247.—Lunes 4 de 
Setiembre.)

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey salió ayer, á las siete de 

la mañana de Albacete, despues de ha
ber oído misa en la iglesia parroquial. 

Las demostraciones de entusiasmo con 
que fue recibido se repitieron en la 

despedida.
En la estación de la Encina esperaban 

las Autoridades de Alicante, que acom
pañaron á la régia comitiva hasta el li
mite de la provincia. En todas las esta
ciones del tránsito fué S. M. recibido y 

aclamado con gran entusiasmo, que llegó 
á su colmo en Játiva. Los Ayuntamientos 
y muchísimos habitantes de pueblos, dis

tantes algunas leguas, acuden presurosos 
á saludar y ofrecer sus respetos á S. M. 
El Rey fué recibido en Játiva por el 

Ayuntamiento en corporación y por el 
clero de la Colegiata. A ruegos del pri
mero visitó la casa de Beneficencia, el 
hospital y la iglesia mayor. Las calles 
profusamente adornadas con colgaduras, 
arcos y flores. El pueblo obsequia á su 

Soberano con salvas, cohetes y repique 
de campanas, y sobre todo con las es

pontáneas aclamaciones de un inmenso 
gentío que obstruye el tránsito é impide 

materialmente el paso. Estas calurosas 
demostraciones se repitieron á la despe
dida, hasta el punto de impedir la marcha 

del carruaje en que iba S. M.
En la Estación de Fuente la Higuera 

esperaban el Gobernador, la Audiencia y 

Diputación provincial de Valencia y el 
Ayuntamiento de Onlenienle. Varios la

bradores con su traje característico pre
sentaron al Rey algunos frutos del país, 

rogándole que dignase aceptarlos como 
señal de su respetuoso cariño.

S. M. el Rey llegó á Valencia á las 
tres y media de la larde. En la estación 

era esperado por las Autoridades y por 
el Ayuntamiento en cue'rpo, y fuera por 
el pueblo que llenaba todas las calles del 

trayecto hasta la Catedral y casa del 
Conde de Cervellon, en que se ha hospe
dado S. M.

Vítores repitidos, entusiastas aclama

ciones, palomas, músicas y arcos de 
triunfo son prueba del afecto que Va

lencia desea expresar á nuestro Soberano.

(Z)e la Gaceta del mar tes 5 delcorriente.)

S. M. el Rey continúa siendo objeto en 
Valencia de grandes demostraciones de 

afecto.
A las siete de la mañana de ayer salió 

en compañía del Ministro de Marina y 

Gobernador á visitar los establecimientos 
de Beneficencia. El pueblo, que lo igno
raba, al tener conocimiento de ello acu

dió á las calles del tránsito victoreando 
á S. M. y rodeando de tal modo su car
ruaje que apenas podia abrirse paso por 
entre la multitud. El Rey dejó varias 

limosnas en aquellos establecimientos y 
regresó á Palacio entre grandes aclama

ciones .
A las doce recibió á los Ayuntamientos 

y Comisiones de muchos pueblos de la 
provincia que han acudido á felicitarle, 
y á la una le fueron presentadas las Cor

poraciones militares del distrito por el 
Capitán General.

Por la tarde asistió á la corrida de 

toros.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE RURG0S.

Circular núm. 145.

Se encarga á la Guardia civil, Alcaldes 
populares y á los Agentes de la auto
ridad la mayor vigilancia para que no 
se permita usar armas ni casar sin 
autorización competente, y que den parte 
de los que contravengan á las disposi
ciones vigentes sobre la materia.
Son repelidas las quejas que llegan á 

mi autoridad delativasal uso de armas y 
ejercicio de la caza, sin que estén los que 
disfrutan de aquellos y los que cazan pro

vistos de las correspondientes licencias, 

contraviniendo de esa manera descarada 
y abiertamente á los preceptos de la ley.

En su consecuencia, he dispuesto se 

publique la presente circular, encargando 
á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 

demás agentes de la autoridad, que con 
el mayor celo vigilen para que se cum
plan las disposiciones vigentes, no per

mitiendo que se usen armas ni se cace 
sin las correspondientes licencias, y que 

me den conocimiento de los individuos 
que usen armas ó cacen sin autorización, 
para aplicar á los contraventores las pe

nas que determina el cap. 4.” de lo Ins
trucción de 14 de Febrero del corriente 
año, que se publica á continuación.

Burgos 5 de Setiembre de 1871.

El Gobernador de la Provincia, 
JUAN RÓZPIDE.

CAPÍTULO IV.

De las licencias de armas y casa.

Art. 22. Por las licencias de armas 
satisfará el que las pida, según el artí
culo 5.° de la ley, la cantidad de 5 pe

setas en despoblado, y en poblado 15 y 
20 por las de caza. No podrá expedirse 
en favor de ninguno que haya sido pe

nado por los Tribunales por abuso de 

armas.
Art. 25. Los individuos pertene

cientes al Ejército y cuerpo general de 
la Armada, Guardia civil, Carabineros, 

Voluntarios de la Libertad y demás 

fuerza pública que tenga por objeto la 
seguridad personal ó de la propiedad 
están exceptuados de sacar licencia de 

armas, pero limitado el uso á los actos 
propios de su instituto.

Art. 24. Están también exceptuados 

de adquirir licencias de armas los Agen

tes de la recaudación de las contribucio
nes del Estad *, conductores de caudales 
públicos y guardas rurales municipales.

Los individuos comprendidos en las 

excepciones de este articulo irán provis
tos cuando ejerciendo las funciones do 

sus respectivos destinos lleven armas, 
de los documentos oficiales que acrediten 
el cargo que ejercen.

Art. 25. El que sin licencia usare 

armas de cualquiera clase, y el que faci

litare la licencia expedida á su favor para 

otra persona, pagará cada uno, en confor
midad á lo dispuesto en el art. 6." de la 
ley, una mulla del cuádruple del valor 
de la licencia, quedando privados por un 
año de la facultad de obtener licencia de 

ninguna clase.
Las mullas que por este concepto ha

yan de pagarse serán también satisfe
chas en papel y en la forma que deter

mina el art. 12 respecto á cédulas de 

empadronamiento.
Art. 26. Las Autoridades á quienes 

por la ley corresponda la imposición de 
mullas por abuso de armas pondrán en 

conocimiento de los Gobernadores los 
fallos ó sentencias en virtud de las que 

se prive durante un año de licencia á 

cualquier ciudadano, á fin de que tenga 
debido cumplimiento el art. 6.° de la 

expresada ley.
Art. 27. Las licencias de armas y 

caza se expenderán en las tercenas ó ex
pendedurías creadas en las capitales de 
provincia bajo la responsabilidad de los 

Guarda-almacenes, y serán autorizadas 
por los Gobernadores, ó Secretarios en 

su nombre, prévios los trámites y dispo
siciones establecidos en las leyes de vi
gilancia y órden público.

Art. 28. Las licencias de caza no 
serán válidas sin la presentación de la 

de uso de armas.
Tampoco surtirán efecto todas las li

cencias si no consta en las mismas estar 
satisfecho el arbitrio municipal en el 
pueblo donde se halle empadronado el 

que deba usarlas.
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tos actuales desde , la fecha en que tenga 

efecto su planteamiento.;
Dado en Palacio á primero de Setiem

bre de mil ochocientos setenta y uno.= 
AMADEO. =EI Ministro de Fomento, 

Santiago Diego Madrazo-

DECRETOS.
Atendiendo á las consideraciones ex

puestas por el Ministro de Fomento, de 

acuerdo correi'Consejo de' Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículol.° Los higenieros de los 

cuerpos de Caminos, Minas y Montes, 
los Ayudantes de Obras públicas y los 

Auxiliares facultativos de Mihas que ha
yan sido declarados excedentes, ó lo 
sean en adelante, en virtud de las refor

mas introducidas ó que se introduzcan en 
los servicios de que están encargados, 

percibirán, no como haber pasivo; sino 
como sueldp de excedencia, la mitad del 

que por su clase les corresponda, con 
cargo al presupuesto del Ministerio de 
Fomento.

Art. 2.° El Gobierno determinará 
las obligaciones que han de imponerse á 
dichos funcionarios en su calidad de ex
cedentes, á cuyo fin las Juntas consul

tivas de los cuerpos citados propondrán 
al Ministerio de Fomento en el plazo más 
breve posible los servicios y.lrabajos que 

deban encomendárseles..

Art. 5.° Los Ingeriieros de los cuer
pos facultativos de Caminos, Minas y 
Motiles, los Ayudantes de Obras públicas 

y los Auxiliares facultativos de Minas á 

quienes no convenga la situación de ex
cedente en que quedan colocados por la 

nueva organización dada á dichos cuer
pos, serán declarados cesantes con el ha
ber que por clasificación les corresponda, 

conservando su número en el escalafón de 
los de la misma clase.

Art. 4.° Los Ayudantes de Montes y 
los sobrestantes de Obras públicas que 

resulten excedentes serán declarados ce
santes con el haber á que tengan derecho 

por dosificación.
Dado en Palacio á primero de Setiem

bre de mil ochocientos setenta y uno.= 

AMADEO.=EI Ministro de Fomento, 
Santiago Diego Madrazo.

Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Dispuesto por de

creto de esta Mía que los sobrestantes 
de Obras públicas excedentes no tienen 
derecho al disfrute de medio sueldo, 
concedido á los Ingenieros del cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos yá los Ayu

dantes de Obras públicas; la cantidad de 
5'5.500 pesetas consignada en el artí
culo 10 del decreto de 12 del actual para 
haberes de los Ayudantes y Sobrestantes 

de Obras públicas excedentes queda re

ducida á 205.625 pesetas.
Dado en Palacio á primero de Se

tiembre de mil ochocientos setenta y 
uno.=AMADEO =EI Ministro de Fo

mento, Santiago Diego Madrazo.

(De la Gaceta núm. 246.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de propiedades y 

derechos del Estado.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 

se ha servido comunicar á esta Dirección 

general, con fecha H del corriente mes, 
la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (q D. g.) del expediente incoado 

en esa Dirección general, á consecuencia 
de la comunicación de la Administración 
económica de la provincia de Avila de 5 
de Marzo.de 1870, consultando si puede 

admitirse á un comprador de cuatro fin
cas desamortizadas el pago en bonos del 
Tesoro de lodos los plazos de una y del 

importe de los primeros de las otras, 
asi como si es aplicable la orden de 29 
de Abril de 1869 á los compradores ó 

redimentes que se asocian para hacer 

pagos en cantidad que exceda de 200 es
cudos; y en vista, pues, de lo informado 

por las Direcciones generales del Tesoro, 
de Conlabilidad y la del digno cargo de 
V. 1., asi como de cuanto resulta del ex

pediente:
Considerando que los casos consultados 

por el Jefe de la Administración econó

mica de Avila no están comprendidos en 
la Real orden de 29 de Abril de 1869 
por haber sido dictada para otro distinto:

Considerando que es de suma conve

niencia para la Administración que sean 

claras y terminantes las disposiciones á 
que ha de atenerse, á fin de que haya 
siempre uniformidad en sus actos y des
aparezca cualquiera duda que pueda ser 
causa de entorpecimiento ó dilación en 

el servicio:
Considerando que al Estado interesa 

facilitar cuanto sea posible á los compra
dores de fincas y redimentes de censos 
el pago de sus obligaciones:

Y considerando, por último, que el 
beneficio concedido á los mismos por el 
art. l.° de la orden de 29 de Abril de 

1869 puede aplicarse á los casos consul
tados por el Jefe de la citada Adminis
tración económica, sin perjudicar al Es

tado, ni dificultar los actos de la Admi

nistración;
S. M., de conformidad con lo pro

puesto por las referidas Direcciones ge

nerales, se ha servido resolver lo si

guiente:
1,° Podrá ¡solicitar un interesado en 

la compra de lincas, ó en la redención de 
censos, sean de mayor ó menor cuantía, 
ó en unas y otras á la vez, pero que ra
diquen en una misma provincia y se ha
llen dentro de las condiciones que esta 
blecen los artículos 1/ 2.° y 5." del 
decreto de 22 de Enero de 1869, satis
facer al contado y en un día el plazo ó 

plazos que le conviniere de cada una de 
dichas ventas y redenciones, cualquiera 
que sea su importe, con bonos del Te
soro, siempre que ajuste el valor de estos 
efectos al de los plazos que intente pagar, 

ya completando en metálico la diferencia 
que resultare^ ya cediendo al Estado, si 

lo hubiere .

2. ° Bajo iguales condiciones podrá 

también solicitarse por dos ó mas inte
resados, bien asociados al objeto, bien 
los represente uno solo el pago, con bo

nos de la totalidad ó de los plazos que á 

cada uno conviniere de las ventas de fin

cas ó redenciones de censos de su respec
tiva pertenencia, sea cual fuere su im

porta.
3. ° Para hacer uso del derecho que 

conceden las disposiciones anteriores, el 
interesado ó interesados lo solicitarán del 

Jefe de la Administración económica de 

la provincia donde radiquen las fincas y 

censos por medio de instancia en la cual 
han de detallarse una y otros, asi como 

los plazos que deseen satisfacer. Ala 
instancia que firmarán los interesados 

que se asocien, ó la persona que los re
presente, deben unirse las facturas de 

que trata la regla 52 de la instrucción de 
8 de Marzo de 1869.

4. * Si conviniese á los interesados, 

podrá verificarse el pago de las ventas y 
redenciones en la Caja de la Administra

ción económica de Madrid, previa orden 
de la Dirección general del Tesoro pú

blico, dada á propuesta de la de Propie
dades y Derechos del Estado, precedién

dose en tal caso por las oficinas, según 
expresan las reglas 11, 54, 55, 37 y 58 
de la instrucción citada de 8 de Marzo 
de 1869.

5. " Las Administraciones económicas 
extenderán para el ingreso material de 
los valores, ó para el virtual, cuando 

aquel se haga en la de Madrid, tantos ta

lones de cargos y cartas de pago, cuantas 

se necesitarían si cada interesado se pre
sentase á hacer el pago de cada una de 
las fincas ó censos separadamente, y se 
redactarán dichos documentos con expli

cación suficiente y de referencia á la ins
tancia y factura presentada.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.»

Y este centro directivo la traslada á 

V. S. para su mas exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid 51 de Agosto de 1871. =EI 
Director general, Tomás R. Pinilla.= 

Señor Jefe de la Administración econó

mica de la provincia de..........

ALCALDÍA POPULAR DE BURGOS.

En cumplimiento de lo que dispone la 

ley se hallan de manifiesto en la Secre

taría de este Excmo. Ayuntamiento por 

el término de quince dias, que empezarán 

acontarse desde el (lia de la fecha; los 

presupuestos extraordinario adicional al 

de 1870 á 1871, y el ordinario de 1871 

á 1872.

Burgos 5 de Setiembre de 1871.= 

El Alcalde primero, Emilio G. de la 

Vega.=EI Secretario de Ayuntamiento, 

José Rio y Gilí.

¡
I

COMISION DE RESERVA DE INFANTERÍA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Conforme á la Real orden de 20 del 
actual y circular del E. S. D. G. del 

arma de 29 del mismo, queda abierta 
en esta Comisión la recluta de los indi

viduos de la 1.‘ y 2.a reserva de la 

misma que quieran alistarse para servir 

en en el ejército de Cuba bajo las reglas 

siguientes:
1 .* El alistamiento ó reenganche 

será por el tiempo que dure la campaña, 
por 2 años ó por 4, sobre el tiempo que 

lleven servido.
2. " A los individuos de la I.* y 2.* 

reserva que so alisten, se les socorrerá 
á razón de 5 reales diarios desde el dia 

que lo verifiquen, si del reconocimiento 
que deben sufrir resultasen útiles para 

servir en aquel ejército; y al ingresaren 
el Depósito de Santander, que es el seña
lado en este distrito, recibirán por una 

solh vez la cantidad de 100 pesetas, 
previa la firma de su compromiso, y 
serán socorridos allí con el haber de 
Ultramar.

3. * Los mismos individuos pueden 

también presentarse á enganche en los 
depósitos y banderines de Ultramar.

4. a Los de la 1.a reserva que se 

alisten solo por el tiempo de las opera

ciones, regresarán con la expedición al 

terminar aquellas, optando á las ventajas 
que se conceda á los individuos de ella; 
á no ser que quieran reengancharse para 

continuar sirviendo en aquel Ejército: y 
los que vayan por 2 ó 4 años, al cum
plirlos sin rebaja alguna, pasarán á la

I 2.a reserva en la que servirán los prime

ros 4 años mas, y 2 los segundos, con

tándoles el tiempo de su entrada en el 
servicio. Los individuos de 2.a reserva 
tendrán derecho á su licencia absoluta el 

mismo dia en que se den por terminadas 
las operaciones ó al concluir el mayor 
tiempo porque se hubiesen alistado.

Lo que se hace saber por el Boletín 
oficial de la provincia, rogando á los 
Sres. Alcaldes de la misma den á este 

anuncio la mas notoria publicidad, á fin 

de que llegue á conocimiento de lodos 
los individuos de esla citada Comisión 
de Reserva.

Burgos 30 de Agosto de 1871.=EI 
Comandante Gefe, José Kayser.

Providencias judiciales,

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

de Burgos.

Lie. D. Victorino Luna, Juez de primera 

instancia del partido de esta Ciudad.

Por el presente hago saber: que por 

consecuencia de ejecución promovida en 
mi Juzgado á instancia de la Junta 

directiva de la Sociedad de artesanos de 
esta Ciudad que administra los intereses 
del Monte-pío y Caja de Ahorros de la 
misma contra Pedro Perez V.ñe, vecino 
de Fromisla en la comprensión del Par
tido de Carrion de los Condes, se embar- 

Marzo.de


gairae i í<t* tes btemes que ese iroffieacm 
fe so justiprecio se anata® á «uatioeamoii 

y s®m te sigwmte:
La rasa em «pe biblia dicto Pedro, 

sütodia em Freeiiista y s® Pitea mayor, 

se-6ali®fa coa ti m®. 16, apwoafa eee 

tefes sus awosoms em 10.506* pesetas.
Erna tierra de euallra ebrafas ai; pago 

de Catraamnatisiilüla, Heroim® fe. «fcto Fr®- 

■iista, qee iliwfa por pwie-ate canute, 

apreciadla e» Iiólto ¡pesetas.

Odia al pugri» fe Botina, tetrame® fell 
■isroo Fronmiista, tea fes petaos fe urna 

tocláirea, (oehrata y siete aireas y setenta 

y ama ceanñaneas, llimfa el uram por 
mente rite O. Bntuiifam Jefe, apreriafa 

en .550 pesetas.
Y eli *», que llimfa por etntete tom 

Felliix Caite©, ee457 ¡píesete 50 ©Mtóiiws.. /

Em ibaifflcoi ¡respalld®, ra 15 pesetas.
Etna teesB «fe ¡pite ©ra su ©ajjwn, tra 8 

pesetas.
Sfe salta fe paga,, á sais rafes rafa i 

amia, © pesetas.
Em ram» tonrai» ©ohi su eje fe titenaw, | 

en 25® pesete.
Eud taubeDiom «fe sesenta ©¡¡untaras tora ¡¡ 

seis amaos rite tótem), 50 pesete..
T dos pipas (dfe toriituta ©rateras rafa y 

unía a «¡mímete pesetas, 50 pesetas.
Hbwtos totees fesmptóes se fea mam- 

faifa em atufe) fe boy se pumpa® ra puí- 

tilíuoa swtotea, ¡lis tnwbtes ¡par ell temnite 
«fe (ote® rite,, y fes i¡u«n¡inetote por ti «te 

vmte; setilirafese pana lia ceUtetomoom 

«IH nemate, que tenfea litigar tinto roí* 
y muere rite Sediteitone pnfaiiiw), y su boira 

de dome ra puitil® de lia uBufama, ra lia ■ 
Salla «M Jrag;i* de (Camriitra, y .siimmllla- 

Utoainemlle ra ©ai* a tes ¡¡mmurihite# ra 

lia de este JuMgjatfa..

Le que se aimmala asi pana chwwsdí- 

■iemto) de líos «guie* quite™ imlleiresnnse ra 
lía .«ubititóu; y se ariteitetrtte que mm se aril- 
ooaiilliiita postara que mm ©ubta fas «fes tar- ¡ 

©tras paute dril pidiiprew.
Bufa ra Bunios y Agjretó® wtinfe y 

sois (te mili! (mfenmietóis setlralt» y mn»..= 
Vntteite Lmni.=F. M..„ .fose, Cmr- 

meiiKam.

.IUZGATO DE I." CiSTASOA

fe Sitias fe /ti® 5mlfa»itói$

UinemnlBiloi ID*.. Eranslto (Cantora,, Juez, 

primera tattamoia te tette pintóte te 
Sallas (te tes Imltaitites..

Fmr mil pmtwmtíe, sffigiimto ®ff*„ se 
(dita, lllama y emipllraa a Tmnifeii® (te Ite- 

immsii y Nimasim Alteulte, wed'mos «te 
Ranfondilllífi ddl Memraib),, pura i^ne en> tler- 

nmrirf) (te amero (filis se prnesifleni en mote 
Juapudla a mtspomter te líos manáis <gue se 

tes femni em lia icaiisa «¡¡tue se te s@ue 
sitore iretodílmi manlfidla, y nmtt® te «fanti® 

irimtiDHiilta y mu*® iremlte te líos fenxflis 
¡proflnmoiiilles dril puefeli® te Sum Milium te 
Lana, a te (gme se te aína monnu (trnnres- 

pomte: y te moi rouiffiraill® se pnrarnteia 

imnBi) ffiovrrespHudie ®m jistfiidia y te pirana 
til ¡parjairii® i^me feaya Iku^r..

Bufe) ®m Sallas te tas Biiffanta a rita 

te te uriill onfeiidifiiita stiteailla y 
iHüi».="Evairist¡oj Caltenm.

JUZGADO DE 1." PSSTA5CIA 
ti® JUimuiM (fe Ehre.

D. Jteeeíl Castro Trijefoa, Juez te pri- 

nseira tetom te Minarofa te Etoro y 

.sa pertiite,
A te Smes.. Ailralifes, Jimwes ■■»- 

«dipata, «fatafiawmtai te lia Guainia «oi- 

wifl y «tamas arnteniidates te lia provlmcfa 

te Bumnsos, a «¡tufe® filióte atemtaiiBSiilte, 
pwrtlirapK Oiae <em lia cunsa criimiiiijali q¡ve 

en teste Jungite se slpoe por rotoá 

Frauxdisffl® Mmm, vetdw te Airmenína, 
em el Goefate te Ttewnto, ta wch® ddl 

xeímte y enata tel aelmall, te aiaomfado 

se proxeeifa á lia ragotmna te tas ásteres y 
«fetemtifem te lias etfeetos rateadlos, rayas 

.sote son fes sifflsfemtes:

S®$®$ <te fcs tadbraws.

Eme traíllente, te basllansite estateira, 

gimesoi, nwfeim afeiitaito, Aato, t6®m ®ta- 

«pieta te llamiilllla Ulanima, pamlialhxa Ihftamt® 
orni (íiuarilcos, allpangaüa xaltaBalaiua. te 
telmlla y emata a teiaita y seis afees te 

eifad.
Ota alto, wreuixe, carásra, «mi ®te- 

lleooiemcainifflifo (fe ailgotem ram raadnms, 

piimlialkoni te mliim icsaw, faja morafa 

y im gomo) * putei en fe rabera, «ta

tae® en snerte el número sete, y per d 
Ayumlamie®!® finé deehrade soldad®, se 

te llllama y empbea para que en di tór- 
miw te diez effias se presente ante el 
Ayanlaatento te düdtaa Sargentas, con 

eubjeto te qne no se Ile imgeem tos per- 
i jmiakss que Marca ell arl. 100 te Ha ley 

i vigente te reempllazes.

$ Sargenta te la Lera Agí»to 27 te 
! 1871.=Bl AkaBte, Esteban Monjoo.

i: A&ntóe M Ditiirito fe Affietób.

IgMTjtofcse di paradero te Gregnwn® 
Bajo) Buey, satarali te este distóte y te- 

; dlarafo sdldate con ell nem. 1 .* para di 

i reempOaz® te este aw, no potónddle 
i ñiasfir lia tiíatiieai perswall par el expré

sate ewM-pito para fe presantueñee en 
fe Capñüall di dfa 11 ddl remeate, i B(e 

llllam y enpllaza paira quue ®o®¡ lia anliiiei- 

Ipmokon e@o®pwo®!fifliiilte se presente en 
este dñstoite, hujj® 8a resprnsaffiñlliifad 

Ia pxsisraiil qme marca fe Bey te reempfaKs 

vfigsmte.
Araffillll® ñ 1." de Sefeabre te 1871. 

S =EII Ailrallte, Tíomíte Peña.

Ilndmite y (auaínnu a Kndimiia y seis amos.
Ota fe teritattmra negmllar, te iodos i; 

Indimtta amos, toastante groap® «te rana, eiom 
SMumibieni® te ate amito tojo», tosliante 
insuto, «m raiuiMra muera, pamtataun te _ 

muilbom miwmriliite y «Han».

Anuncios particnlares.

Oün® pinqineñio) (feillgaife. te «a®- 
mmlia amos, rem piummril® em Ha raUmu.. ■ 

d««jo>ll(iiriifei, qm® «fetos estlar teñid® ddl ¡¡ 

pile (tenesbu te iresullta te mu Ifin®.

Ami®.

Etevam um ffinsiill te agapa, una raraísma j 

ni'iilr, (te newíliwis y ¡pete».

Tires (tiriiteita te plluta ©om ¡las ñmi- ü 
©iulkss V. P..„ ffiDBUnw) ©ubirtoste pHaque, -i 
aiuu esfflpdla te (te uñones mw«a ©mu II 

buqiutto * tollltenm; mu te uwllifa tlfeme aro i; 

wmreto w unía Sguna giafoufa, iwos tes " 
unil nrallis em ¡pisrete, unía i$xura te mroi, ¡ 

©smlfanes, mtlteinlljiims y ©Btrenilte.

Y pana que tenga dfeuto llu rapUuna te ■ 
litis nufienfifiis llufirames y tollllazg® te tas 
efatos mobufios, espite di presente, ©mu

sx») aMui.

Se nuiega á te Antanteta mmfdpu- 
lles qine su ®b sus nespsrfljiwos (fctiriitas se 
(HiKíonitirase Cseltaflim® Bumnoj®, (fesom- 

«ifente te Asllndiillfe), rasiefl®, qm® edkuwo 
su Los loemos, y Maeslm® «pos toa s"te te 
1.”«mstbinraa era xaimes pueblos tefe 

pnetnriia, qme te moilüflñipsiii te-te ©inrallair, 
pana que ttemi» fe boefad te iprnistenro 
ra Tatofefe te YiilOladiieg® II© Mita positoke 

em ©asa «te Benito Somxudilllla, qoiem te 
abonara Utos gastóos te ilfa y rodilla, a ffim 

te que irexawara uro Itestóaiwento «gme. taro 
®e VüllUanroera te PireirOa em Ha (Mirosti®. 

te lesmfir® Fuente, si® que se te siga 

mnginu parpe», antes qtiitlar ama ®se$- 
flfem «¡¡me Himeni ll®s tesredeums.

Tatolaifa fe Ifiillltoffffigm 2í fe Agssto 
fe 1871 .=Bimto Swwllfe. 2—A.

di que en momilhme fe S. M. di Rey | 

((q„ D. $.))„ exlbínto, y te Ha imito lies nu®- 

gu s@ sínvam anepUante y riisprner su '■ 

(omiiipitinBisatil©..
Etoitoifltó .Wramfa rile Hito a llndmUa |

BmmtliF fe e*titari$>.
Eb di pueftil® te Lwa, jurnsfiimtim fe

y um® fe Agisü® rite milii ««tafiQientóos se- Saltes (fe líos Infante, hay urna feommora

Itantia y unro_=Maimdl Casta Tdijjdina. i toifaieniito,, (mmunniestla te ©mmeitóa faner- 
=?.. $. M.„ BiifitetManUiim.. gas rite sflrihrataa fe Bumme «aHite® y

dlgjmus fauarta y prailts: lítame afetnas

AMitiiiitt guytitianr fe Sonjfmto fe fe II 

Ifflr®..

Sgmrmimtase lía mosifenraia de A¡pni6ima- 
mto HDüer. EJomuir, muliwall (te Sam An*ts 

rite Mimltaanarikos, em tste rirstórito, Siiji® (fe 
IBasilíi® y Temilona ya riiifiimta, rodims ; 

(ffue ffiufflmai (fidl mfenni), ñudluírfii) em di i 
alídiiuminmli)) y smtou puna di neemifliitez® II 
ritell ujtiraito dril prestnte ato, di que Ite |

imm ©n$a gjramte sdtemiega, y ©Orna unas 
pepeffia «»m limite, gramemu„ pajuir, ©or- 
naltes y eras El rikuem® (fe esta teatofemfa 

Ojíeme tas Uiittwlles «te pmp'tefadj em taifa 
ire^la. Lis que (itestem iiatotesarnse em Ha 

©MDipra ¡pwtteu aowdfr a Ha Euoiriitonua 
te B.. Plaeid® Lqptis; Blumrdlte, que ffiarita 

IHÜatriá taitas ll®$ drilallltes que se irequnram, 

yero di uui-um® «fiiaie Itaufra Ilugar Ha 
rontta y remalle di díte 10 rite Setótanfin® 

piiMtiim® á Has «m©e rite mu umufana..
Siman# 50 de Agpsti® rite 1871. 2

BELOGERÍA
DE FEDERICO CAM1SZ1.

C«Me «id Cid, wte. 4. .fAitóápae & «

Em esta atóipua y amiiMafei Mugm 
j se ta reaJbtóffl m abumífaiiilte y raráte 

smrtMiffl te meiffljies te tote te (¡te 
Esmalte? en Rim$kis y su pnmiiiima y $ 

; 6a resuelto, á fflm te mealOzar ptunto ai 
venta ha<ü$r en su jmstin premis unm ima- 
siiferaisle letap.

Efffoyrta fe yerai.
ííSIBi.

___
b BeOffljes ona raima, ©uto dte 

eraemia, repetetom, teípatafa- 
ódSari®...........................r.......... I®

Id. 5 rarñlilas, id. id. M........... B
Id. 7 id. id. id. id.................... B
Id. 9 id. id. id. id............... J— Mt
Id. II id. id. id. id-................. 1»
Id. 13 id. id. id. id.,................. »

Cajas de gmim© pama Has reffmte ntilí- 
: jes de 5®, 99 y 91 ¡reales.

Relsjeria fe ennadr® desde 31®a®®ik. 
Ij De suiire mesa des* 28® á 31®..

Retejería te Malte para Otóte».. 
.1 .Steñanas y niños, te ©*re„ pilada, ®tag¡¿ 

y (M«i. desfe WL 18®, 2® y ffil® ns. m 
adelante.

Asaderos retejes. «jufinqB&s (te^nnte- 
(ñores, ©ajas te miüsMa, $adtniHS,lltato- 
idijts y ©Um® sin ¡¡bimmimi te tíferta ¡titi
les a la Tetoiteria.

MOTA.

El referid® EstaMeradmemto se ttuoipi 
fe toxite ©mantas ©mnipntslhiinas $$ Ih- 
e@nnfemi. Son anutiigñedad es «mmoirirfci au 
la proviaiKfa, asi taran® Da $$$uiriM (üt 
sus retajes, «pe sieimpre. se ©sraniÍKini 
por totto efl tjtanip® que di ímn- 
peadsr.

Ee lira mUflíiMira «tos fe Ha ssmm® gu- 
ssfa Bus (fesaipieireriite fe lira prarib» dtíl 

peebk» fe Piiaffifa fe Ito Stamia urna pito 

fe tres atos-
Se aspíirira ali cts tramrara su pwatai 

o Ha eeceHtito lie poupi em ©mmuimBnIln 
fe Mialte® Feroz, fem« fe la mitoniu em til 

©¡faifa pueble»..

Sarnas fe 8«

T®fa ®eg¡ra„ 7 ©usstas nrenns tun Mi- 

aD@® uras ttell altotfa, tanrarite rite giesw 

■tMios, mu pee® mraifa tra II® mus gniiumi 
ttell posBDran fe Ha soga fe lia tollfa,, tnim- 

©ufa e® Ha antea ©u® mi tauuto, ato iim- 
gffinfetfl®, y Gtofaate ©etromfa fe aürte..

0®tam MBptaro tril panafem® (fe unm 

yegua muyas setos se expresau $ mtniii- 
awtiiíiB, tque ra ell tfiia 21 rite Agrattii 
piriixim® pesafli) fallí® tfie to pítete dtel 
pisbl® fe Palkarellra fe Ite Stama,, tllmi 

auto all AllfeWie pqniter ttell niinnin,. ® á 
Cteanenfe Diira, fe alllíi «effliu®„yriiiuffln<tlF

1 ¡la raWltenfa-

Stmias fe tta ji/tiffuu..

Prili) rra^í), tarín) y rafa nmgiiii,, tBtisiite. 
fe unía piala, ra ¡la intHim ¡isquteiiii jjinfa 

a ¡te pRBuliB mura pnriltes blinims,, y llu ¡¡®- 
zuffia uní psiB® btomra, itenrattta titeamto 
muimos, fe stais y mmfiia raunftes riteaillHuliu 

puní) ¡na® ® untinis, y fe tara afitis.

feffi.» a» ta BftBwmM® ranunoiA


